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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE OCUPACIÓN DE LAS ILLES BALEARS

11170 Notificación de las resoluciones de la consejera de Educación, Cultura y Universidades, presidenta del
SOIB, de finalización del procedimiento de reintegro parcial, por justificación insuficiente de la
subvención otorgada

Dado que no ha sido posible la práctica de las notificaciones de las resoluciones de la consejera de Educación, Cultura y Universidades,
presidenta del SOIB, de finalización de procedimiento de reintegro parcial, por justificación insuficiente de la subvención, y en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, se notifica a las personas interesadas en los expedientes indicados a continuación:

Expediente Interesados CIF Fecha resolución

R 75/14 (OLOA 54/11) ASSOCIACIÓ D’EMPRESES LABORALS DE LES ILLES BALEARS (AELIB) G07422223 12/05/2014

R 74/14 (OLOA 53/11) ASSOCIACIÓ D’EMPRESES LABORALS DE LES ILLES BALEARS (AELIB) G07422223 12/05/2014

R 73/14 (OLOA 51/11) ASSOCIACIÓ D’EMPRESES LABORALS DE LES ILLES BALEARS (AELIB) G07422223 12/05/2014

R 72/14 (OLOA 50/11) ASSOCIACIÓ D’EMPRESES LABORALS DE LES ILLES BALEARS (AELIB) G07422223 12/05/2014

Que se han dictado resoluciones, las cuales se encuentran a su disposición en las oficinas del Servicio de Ocupación de las Illes Balears,
camino viejo de Bunyola, 43, 1º, 07009 de Palma.

Palma,  16 de junio de 2014
 

La directora del Servicio de Ocupación de las Illes Balears (SOIB)
Francisca Ramis Pons

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/8

6/
87

46
52

http://boib.caib.es

		2014-06-23T14:39:48+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1403527188397




